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La naturaleza ambigua y polisémica de la palabra paisaje ha contribuido a que la aproximación al mismo se haya 
desarrollado en España, a lo largo de las últi mas décadas, desde múlti ples enfoques sectoriales. De todos ellos 
probablemente sea el enfoque como recurso naturalísti co o ambiental el más trabajado desde el punto de vista 
académico o profesional, y el mayoritariamente aplicado, principalmente en forma de estudios de “acompañamiento” 
para trabajos de carácter territorial.

El ordenamiento jurídico español también lo ha considerado en un gran número de leyes principalmente de ti po 
ambiental (protección de la naturaleza, montes, aguas…) y también más recientemente de políti cas de suelo, 
ordenación del territorio y urbanismo. (Zoido, 2010) 

No cabe duda de que tras la aprobación, a instancias del Consejo de Europa, del Convenio Europeo del Paisaje 
(Florencia, octubre de 2000) y la oleada de rati fi caciones posteriores (más de treinta países han fi rmado y rati fi cado el 
CEP hasta la fecha), el paisaje ha pasado a merecer en Europa una mayor atención como políti ca autónoma.

La defi nición explícita del concepto de paisaje y de las políti cas de paisaje que desarrolla el CEP, no deja lugar a dudas 
sobre la trascendencia de su signifi cado territorial, social y ambiental. Este Convenio de ámbito paneuropeo, supone 
por tanto un gran esfuerzo de consenso cientí fi co y también políti co para la instauración en nuestro conti nente de una 
políti ca común en materia de paisaje, con peso específi co propio. 

España estuvo entre los 16 países que lo fi rmaron inicialmente y puede decirse que jugó un papel acti vo importante, 
en los niveles cientí fi co e insti tucional, en su defi nición y en los primeros “despliegues” del mismo.

Con estos antecedentes y tras este impulso inicial del Estado, han sido muchas las Comunidades Autónomas que se 
han animado a desarrollar políti cas de paisaje “propias”, expresamente vinculadas al CEP. Además de las vigentes 
leyes valenciana, gallega y catalana, hay en la actualidad unas cuantas Comunidades más con procesos legislati vos en 
marcha, amén de múlti ples acti vidades e iniciati vas desplegadas en ámbitos del conocimiento o la formación.

Nos acompañan en este Diálogo dos de los expertos en paisaje más reputados en nuestro país, que podrán ayudarnos 
a realizar un balance sobre el grado de aplicación de los postulados del CEP en España y responder a algunas de las 
preguntas que están hoy en el aire:

¿Cuál es el estado de la aplicación de políti cas de paisaje en España?  • 
¿Está suponiendo la crisis económica actual un freno a las políti cas de paisaje?• 
¿Ha perdido fuerza la posición española inicialmente impulsora del CEP con el paso de estos diez años de • 
vigencia?
¿Cuáles son los principales obstáculos que debe superar una políti ca de paisaje en España? ¿Y los principales • 
retos?
¿Puede realmente una políti ca de paisaje ayudar a desarrollar unos procesos de ordenación territorial más • 
sostenibles y parti cipati vos?
¿Se están empezando a incluir directrices de paisaje en el planeamiento territorial y urbanísti co tal y como • 
proclama el CEP?
¿Queda mucho a su juicio para la inclusión efecti va del paisaje en las políti cas “promotoras” de carácter • 
sectorial?
¿Está la ciudadanía preparada para interiorizar los preceptos del CEP?• 
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S O B R E.. .

Arquitecta Urbanista y Diplomada en 
Ordenación del Territorio.

En los últi mos años ha sido Vocal Asesora 
en la Dirección General de Desarrollo 
Sostenible del Medio Rural, en el Ministerio 
de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino, 
responsable en materia territorial y de 
paisaje y de la relación de estas materias 
con las Comunidades Autónomas. En este 
período ha parti cipado en la elaboración 
y seguimiento de la Agenda Territorial 
Europea, en el programa ESPON y ha sido 
miembro del Subcomité de Desarrollo 
Territorial y Asuntos Urbanos (TCUM), de la 
UE.

A lo largo de su carrera como funcionaria ha 
parti cipado en numerosos grupos de trabajo 
de organismos internacionales; en el marco 
de la Unión Europea fue representante en el 
Comité de Desarrollo Espacial parti cipando 
en la elaboración de la Estrategia Territorial 
Europea y en los programas operati vos 
de la iniciati va Interrreg II de cooperación 
transnacional en ordenación del territorio 
en los espacios de cooperación Sudoeste 
Europeo, Mediterráneo Occidental y Espacio 
Atlánti co. En el Consejo de Europa ha sido 
miembro del Comité de Altos Funcionarios 
de la CEMAT (Conferencia Europea de 
ministros responsables de ordenación del 
territorio) parti cipando en la elaboración de 
los Principios directores para el desarrollo 
territorial sostenible del conti nente europeo 
y en la Guía de observación del patrimonio 
rural. 

Ha sido también miembro del Jurado de los 
Premios Nacionales de Urbanismo y miembro 
del comité de redacción de la revista Ciudad 
y Territorio. Estudios Territoriales y de la 
Revista Ambienta.

Margarita  OrtegaD I A L O G A  C O N .. .

Catedráti co de Análisis Geográfi co Regional de 
la Universidad Autónoma de Madrid.

Especialista en temas de Paisaje y Ordenación 
del territorio, ha publicado más de cuarenta y 
ocho libros y numerosos artí culos relacionados 
con la Ordenación del Territorio, el Paisaje o la 
Protección y gesti ón de los espacios naturales y 
rurales.

Es codirector y autor del Atlas de los Paisajes de 
España (Ministerio de Medio Ambiente, 2003). 
Entre sus obras, también destacan: Los paisajes 
de Madrid: Naturaleza y medio rural (1999) que 
recibió el Premio de Urbanismo de la Comunidad 
de Madrid en el año 2000, Los paisajes españoles 
y su conservación (2001), Una visión histórica 
de la investi gación sobre los espacios naturales 
protegidos en España: del interés por las bellezas 
naturales a las redes territoriales de espacios 
socioecológicos merecedores de protección 
(2002), Paisajes españoles. Cuesti ones sobre su 
conocimiento, caracterización e identi fi cación 
(2002), Paisajes rurales españoles: diversidad, 
valores y protección (2003), Agricultura, 
paisaje y gesti ón del territorio (2004) o El 
paisaje, patrimonio y recurso para el desarrollo 
territorial sostenible. Conocimiento y acción 
pública (2008). En el año 1987, recibió el Premio 
Nacional de Publicaciones Agrarias del Ministerio 
de Agricultura de España.

Ha parti cipado en la elaboración de disti ntos 
Planes de Ordenación del territorio en el ámbito 
subregional en España (País Vasco, Andalucía, 
Extremadura, Canarias y Baleares) y ha sido 
Director de las Directrices de Paisaje de varias 
comarcas de la Región de Murcia.

Es promotor y creador del manifi esto Por una 
nueva cultura del territorio, que supuso una 
aportación críti ca al control del crecimiento 
urbanísti co y una relevante contribución en el 
ámbito de la gesti ón y ordenación del territorio.

Rafael  Mata


